
Municipalidad Distrital de Miraflores 

 

 06 de 

junio 

 

PROCESO CAS 005-2016 (JUNIO) 
PROCESO PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIOS 
 
 

INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE II 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de sesenta (60) personas naturales como Inspector Municipal de 

Transporte II. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de  Movilidad Urbana y Seguridad Vial. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • No requiere. 

Competencias  • Proactividad 

• Dinamismo 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia a la presión 

• Orientación al servicio 

• Facilidad de Comunicación 

• Sentido de urgencia 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa  (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Brevete BIIC (DE PREFERENCIA). 

• Conocimiento del reglamento nacional de tránsito. 

• Conocimiento de primeros auxilios. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Controlar el cumplimiento de normas de transporte y actividades conexas.  

b. Ejecutar los planeamientos operativos. 

c. Orientar y apoyar a las personas en el buen uso de la vía. 

d. Elaborar informes de descargos de acuerdo a los incidentes y/o anomalías 

presentadas en su servicio. 

e. Otras disposiciones que emanan dela jefatura de operaciones y entes 

superiores. 

 
IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Del ejército cdra. 13 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 450 (Mil cuatrocientos cincuenta y 00/100 

Soles). 
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INSPECTOR MUNICIPAL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de doce (12) personas naturales como Inspector Municipal. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Fiscalización y Control. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de seis (06) meses en el mismo 

puesto o en labores de seguridad (NO INDISPENSABLE).  

Competencias  • Proactividad 

• Capacidad para tomar decisiones 

• Resolución de problemas 

• Tolerancia a la presión 

• Orientación al servicio 

• Facilidad de Comunicación 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de Procedimientos Administrativos  

Municipales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Erradicar ambulantes. 

b. Controlar establecimientos comerciales. 

c. Realizar operativos en coordinación con el área de Sanidad. 

d. Atender expedientes, memorándum y otros. 
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e. Retener y/o decomisar productos perecibles y no perecibles. 

f. Atender quejas vecinales y de la Central Alerta Miraflores. 

g. Medir ruidos molestos en coordinación con la Subgerencia de Medio Ambiente. 

h. Otras funciones encomendadas por la Sub Gerencia de Fiscalización y Control. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Diez Canseco Cdra. 02 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/.1 500 (Mil quinientos y 00/100 Soles). 
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SERENO TÁCTICO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de treinta (30) personas naturales como Sereno Táctico. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Serenazgo. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de seis (06) meses en labores de 

seguridad (DE PREFERENCIA). 

Competencias  • Proactividad 

• Capacidad para tomar decisiones 

• Resolución de problemas 

• Tolerancia a la presión 

• Orientación al servicio 

• Facilidad de Comunicación 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Licenciado de las Fuerzas Armadas (DE PREFERENCIA). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de primeros auxilios. 

• Conocimiento de atención al cliente. 

• Cursos básicos en temas de seguridad. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Efectuar labores de vigilancia, observación e inspecciones en el área asignada.  

b. Comunicar a la Central las diversas novedades que se puedan presentar en su 

área de vigilancia. 
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c. Formular el Parte de Ocurrencia en forma clara y concisa de las novedades 

que se puedan presentar en su servicio. 

d. Auxiliar a las personas especialmente niños, personas con discapacidad y de la 

tercera edad en casos necesarios. 

e. Proporcionar información a los vecinos y público en general que lo solicite. 

f. Prestar seguridad al ciudadano y auxiliar en caso de irregularidades o 

emergencias como asaltos, robos o accidentes. 

g. Mantener comunicación constante e informar las novedades que pudieran 

suscitarse utilizando los instrumentos que la Municipalidad le proporciona para 

el desarrollo de sus funciones (Radios tetra, etc.). 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Arequipa Cdra. 52 - Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/.1 520 (Mil quinientos veinte y 00/100 Soles). 
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 SERENO CHOFER 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de veinte (20) personas naturales como Sereno Chofer. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Serenazgo. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de seis (06) meses en labores de 

seguridad (NO INDISPENSABLE).  

• Experiencia mínima de un (01) año como chofer. 

Presentar récord de conductor (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Capacidad para tomar decisiones 

• Resolución de problemas 

• Tolerancia a la presión 

• Orientación al servicio 

• Facilidad de Comunicación 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Licenciado de las Fuerzas Armadas (DE PREFERENCIA). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conductor profesional (INDISPENSABLE LICENCIA DE 

CONDUCIR A – IIA). 

• Conocimiento de primeros auxilios. 

• Conocimiento de atención al cliente. 

• Cursos básicos en temas de seguridad. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Efectuar labores de vigilancia, observación e inspecciones en el área de 

responsabilidad asignada. 

b. Comunicar a la Central las diversas novedades y  desplazamientos que se 

puedan presentar en su área de vigilancia. 

c. Formular el parte de Ocurrencia de las novedades que se puedan presentar en 

su servicio. 

d. Proporcionar información a los vecinos y público en general que lo soliciten. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Arequipa Cdra. 52 - Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 670 (Mil seiscientos setenta y 00/100 

Soles). 
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OPERADOR DE LA CENTRAL ALERTA MIRAFLORES 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de doce (12) personas naturales como Operador CAM. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de seis (06) meses en manejo de 

CCTV en entidades públicas o privadas (INDISPENSABLE 

Y CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de seis (06) meses en atención al 

público en entidades públicas o privadas 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

Competencias  • Conocimiento del puesto 

• Proactividad 

• Tolerancia a la presión 

• Orientación al servicio 

• Facilidad de Comunicación 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Estudios técnicos complementarios (DESEABLE). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en seguridad. 

• Manejo de Microsoft Office a nivel intermedio. 

• Conocimiento en atención al cliente. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 
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a. Cumplir  los protocolos de intervención establecidos por la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana. 

b. Conocer y hacer uso del manual de códigos del sistema radial de patrullaje. 

c. Registrar en el sistema computarizado de la Central Alerta Miraflores toda 

ocurrencia reportada. 

d. Visualizar mediante el monitoreo de las cámaras de video vigilancia acciones 

orientadas a la prevención de cualquier acto delictivo, falta o desorden público. 

e. Realizar la verificación de la recepción de las llamadas de alerta, asignación de 

unidad para la atención, registro de intervención y orientación del 

procedimiento de la intervención. 

f. Informar las novedades y consignas que rigen para el desarrollo del servicio. 

g. Reportar de manera inmediata a su coordinador de cualquier anomalía o falla 

en los equipos y/o sistemas para el tratamiento respectivo. 

h. Otras tareas que le asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lug ar de prestación del servicio  Av. Arequipa Cdra. 52 - Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 500 (Mil quinientos y 00/100 Soles). 

 



Municipalidad Distrital de Miraflores 

 

 06 de 

junio 

 

SUPERVISOR 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Supervisor. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia De Recursos Humanos  

4. Base legal  

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de tres (03) años en puestos similares 

en otros gobiernos locales (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Competencias  • Pro-actividad 

• Dinamismo 

• Trabajo en Equipo 

• Tolerancia a la presión  

• Orientación al servicio 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Sub Oficial de la PNP o de las Fuerzas Armadas (retiro) 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de Procedimientos Administrativos 

Públicos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar las acciones operativas de fiscalización y control al transporte en 

campo. 

b. Realizar rondas de control al distrito. 
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c. Coordinar y dirigir a los grupos operativos de inspectores municipales de 

transporte. 

d. Coordinar y formar los grupos operativos mixtos con los efectivos PNP. 

e. Coordinar la atención inmediata de las novedades reportadas por la central de 

seguridad ciudadana. 

f. Verificar y controlar la asistencia del personal IMDT y PNP en el campo. 

g. Recopilar la información de las acciones desarrolladas del servicio al término 

de cada turno de los IMDT y PNP. 

h. Mantener comunicación permanente con el Jefe de Operaciones dando cuenta 

de las novedades. 

i. Transmitir al personal operativo las disposiciones que emanan de los entes 

superiores. 

j. Cumplir con las funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Del ejército cdra. 13 – Miraflores. 

Duració n del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 2 200 (Dos mil doscientos y 00/100 Soles). 
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TÉCNICO DE TRANSITO Y SEÑALIZACION 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Técnico de Tránsito y 

Señalización. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de  Movilidad Urbana y Seguridad Vial. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia  mínima de un (01) año en el mismo puesto 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

Competencias  • Capacidad analítica 

• Proactividad y dinamismo 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Facilidad de Comunicación 

• Iniciativa 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Estudios Universitarios en Ingeniería de Transporte  

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de administración pública. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar informes técnicos, en atención de expedientes. 

b. Formular, elaborar e instalar propuestas para instalación de señales verticales 

en el distrito. 
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c. Realizar inspecciones de campo para la evaluación de expedientes y/o 

solicitudes referente a propuestas de señalización. 

d. Coordinar con la Subgerencia de Obras Públicas y hacer el seguimiento para la 

instalación de gibas, camellones, y  señalización horizontal.  

e. Manejar el Inventario de señales que se tiene en el almacén. 

f. Elaborar Oficios, Memorándum y otros documentos administrativos. 

g. Otras funciones que la Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

asigne. 

 
IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Del ejército cdra. 13 – Miraflores. 

Duración del  contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 2 300 (Dos mil trescientos y 00/100 Soles). 



Municipalidad Distrital de Miraflores 

 

 06 de 

junio 

 

SECRETARIA DE COMISIÓN TÉCNICA 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Secretaria de Comisión 

Técnica. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Licencias de Edificaciones Privadas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos. 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en gobiernos locales 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

• Experiencia mínima de un (01) año como asistente de 

comisión técnica o similar (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Competencias  • Conocimiento del puesto 

• Trabajo en equipo 

• Proactividad y dinamismo 

• Orientación al servicio 

• Tolerancia a la presión 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Técnico en Administración, Secretariado ejecutivo o afines 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de Microsoft Office (Word, Excel, Power 

Point) y otros paquetes informáticos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la programación de expedientes para revisión de especialidades. 
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b. Generar las actas de verificación y dictamen, redactar los dictámenes de la 

comisión y generar las notificaciones respectivas. 

c. Agendar a los citados de la Comisión Técnica Calificadora de Edificación. 

d. Citar a los ingenieros profesionales para la revisión de especialidades de los 

expedientes administrativos. 

e. Asistir y apoyar a la Comisión Técnica Calificadora de Edificación. 

f. Ordenar y registrar los informes de verificación administrativa, actas de 

comisión técnica y notificaciones. 

g. Otras actividades que le dispongan la Subgerencia y/o Coordinador General. 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 2 800 (Dos mil ochocientos y 00/100 Soles). 
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INSPECTOR TÉCNICO DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL DE DETALLE 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Inspector Técnico de 

Seguridad en Defensa Civil de Detalle. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Defensa Civil. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en el sector público 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de dos (02) años en inspecciones 

técnicas de seguridad en edificaciones de detalle 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Dinamismo 

• Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado y colegiado en Arquitectura (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Acreditación como: Inspector Técnico de Seguridad en 

Edificaciones de Detalle (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Conocimiento de las Normas Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones. 
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• Conocimiento en gestión de riesgos de desastres. 

• Conocimiento en gestión pública. 

• Conocimiento en proyectos de inversión. 

• Manejo de paquetes informáticos (Word, Excel, Power 

Point y otros). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de Detalle y 

Básicas. 

b. Realizar Visitas de Seguridad en Edificaciones (de oficio). 

c. Realizar evaluación y/o estimación de riesgo.  

d. Apoyar en las evaluaciones de simulacros de sismos. 

e. Apoyar en el desarrollo de Charlas de Capacitación. 

f. Otros que le asigne la Subgerencia. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Arequipa 5240– Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 4 500 (Cuatro mil quinientos y 00/100 Soles). 
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AGENTE DE SEGURIDAD INTERNA 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Agente de Seguridad Interna. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de seis (06) meses en labores de 

seguridad (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

Competencias  • Proactividad 

• Tolerancia a la presión 

• Capacidad de toma de decisiones 

• Resolución de problemas 

• Orientación al servicio 

• Liderazgo 

• Facilidad de comunicación 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Licenciado de las Fuerzas Armadas (DE PREFERENCIA). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de Procedimientos Administrativos 

Municipales. 

• Conocimiento general sobre Planes de contingencia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 
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a. Cumplir con las normas y procedimientos a fin de prevenir y minimizar los 

riesgos que atenten contra el patrimonio y la seguridad del personal de la 

institución. 

b. Ejecutar el control de armas en el ámbito institucional. 

c. Ejecutar medidas para neutralizar el impacto probable de amenazas internas o 

externas, que afecten el buen desenvolvimiento en la municipalidad. 

d. Cumplir con los planes de adiestramiento y capacitación de seguridad para su 

entrenamiento y desarrollo. 

e. Otras funciones que le asigne el Encargado de Seguridad Interna. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Calle Tarata 160 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 2 100 (Dos mil cien y 00/100 Soles). 
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 ASISTENTE DE FINANZAS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Asistente de Finanzas. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Contabilidad y Finanzas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de tres (03) años en el sector público 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de tres (03) años como Analista 

Financiero (INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Análisis 

• Iniciativa 

• Organización 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia  a la presión 

Formaci ón 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Egresado en Economía (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de procedimientos administrativos 

municipales. 

• Conocimiento del Sistema Nacional de Tesorería Pública. 

• Manejo del Sistema Integrado de Administración 

Financiera – SIAF (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

• Conocimiento en gestión de proyectos de inversión 
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pública (DE PREFERENCIA). 

• Conocimiento de Microsoft Office (Word, Excel, Power 

Point) y otros paquetes informáticos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar las conciliaciones bancarias en el sistema SAM y SIAF de las 

siguientes entidades financieras: Banco de Comercio, Banco Continental y 

Banco Scotiabank. 

b. Registrar ingresos por recaudación y otros, en el sistema SIAF (Fase 

Determinado y Recaudado) y determinación de la devolución al rubro 08. 

c. Revisar ingresos obtenidos por Inspecciones Técnicas, alcantarillado, alícuotas 

de pensiones, Alcabala, casinos y tragamonedas en el sistema SIAF-SAM.   

d. Realizar transferencias automáticas por recaudación del BCP en el sistema 

SIAF. 

e. Realizar el sinceramiento de las cuentas bancarias por todo banco y rubro. 

f. Realizar la conciliación mensual de la ejecución presupuestal de ingresos entre 

los sistemas informáticos SAM y SIAF. 

g. Registrar transferencias del Gobierno Central y sus respectivos intereses 

ganados en el sistema SIAF. 

h. Elaborar proyecto de respuestas sobre la implementación de recomendaciones 

formuladas por el OCI y la sociedad de auditoria externa. 

i. Coordinar y elaborar documentos y cronogramas para la implementación del 

Sistema de Control Interno de la subgerencia. 

j. Coordinar la sistematización de los procedimientos a cargo del área de 

Finanzas elaborando los requerimientos y seguimiento. 

k. Elaborar pautas para el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Contabilidad y Finanzas. 

l. Realizar la coordinación financiera presupuestal. 

m. Otras funciones afines que le asigne la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Calle Tarata 160 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remunerac ión mensual  S/. 3 300 (Tres mil trescientos y 00/100 Soles). 
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ANALISTA FINANCIERO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Analista Financiero. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Contabilidad y Finanzas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de tres (03) años como contador 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de dos (02) años en el sector público 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Análisis 

• Iniciativa 

• Organización 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia  a la presión 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado y colegiado como Contador (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de procedimientos administrativos 

municipales. 

• Manejo del Sistema Integrado de Administración 

Financiera – SIAF (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

• Conocimiento en flujo de caja. 

• Conocimiento de Microsoft Office (Word, Excel, Power 
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Point) y otros paquetes informáticos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar la Posición diaria de Caja y Bancos. 

b. Controlar diariamente la disponibilidad financiera de las cuentas bancarias de la 

entidad para el giro de cheques, depósitos en cuenta y otros cargos bancarios. 

c. Tramitar la apertura de cuentas, registro de firmas de responsables y otras 

formalidades para el manejo de las cuentas bancarias de la Municipalidad. 

d. Elaborar el flujo de caja ejecutado y proyectado de manera mensual. 

e. Elaborar las cartas de las transferencias bancarias. 

f. Realizar el giro de las transferencias bancarias en el SIAF. 

g. Elaborar el calendario de pago mensual y sus respectivas ampliaciones 

mensuales en el SIAF. 

h. Elaborar diversos reportes de la situación financiera municipal. 

i. Enviar información al MEF de manera mensual sobre; registro de colocaciones 

e inversiones de fondos públicos en Entidades Financieras, registro de los 

activos y pasivos financieros de las Entidades del Gobierno Local. 

j. Elaborar pautas para el Manual de Procedimientos de la Subgerencia de 

Contabilidad y Finanzas. 

k. Otras funciones afines que le asigne la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del serv icio  Calle Tarata 160 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 3 600 (Tres mil seiscientos y 00/100 Soles). 
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ANALISTA CONTABLE 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de tres (03) personas naturales como Analista Contable. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Contabilidad y Finanzas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de cuatro (05) años en actividades de 

contabilidad (INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de tres (03) años en el sector público 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Análisis 

• Iniciativa 

• Organización 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia a la presión 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado y colegiado como Contador Público 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de procedimientos administrativos 

municipales. 

• Manejo del Sistema Integrado de Administración 

Financiera – SIAF (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

• Conocimiento de Microsoft Office (Word, Excel, Power 

Point) y otros paquetes informáticos. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Analizar cuentas de servicios, remuneraciones, pensiones, gratificaciones, 

vacaciones y otros servicios, así como elaboración de Informe de Adeudos. 

b. Analizar cuentas bienes culturales, anticipos a contratistas, estructuras (obras) 

sentencias judiciales, cuentas de resultados, depreciación, contabilización de 

valorizaciones. 

c. Analizar la cuenta de valores y garantías, Essalud, Essalud Vida y cuenta de 

resultados. 

d. Analizar cuentas de CTS, subsidios, bienes por pagar, almacén y registro de 

órdenes de compra en el SAM y SIAF. 

e. Contabilizar giros, cálculos de interés legal y devengado de documentos 

fuentes. 

f. Otras funciones que asigne la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del ser vicio  Calle Tarata 160 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 3 700 (Tres mil setecientos y 00/100 Soles). 
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INTEGRADOR CONTABLE 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Integrador Contable. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Contabilidad y Finanzas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de seis (06) años en actividades de 

contabilidad (INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de cinco (05) años en el sector público 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Análisis 

• Iniciativa 

• Organización 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia a la presión 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado como Contador Público (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de procedimientos administrativos 

municipales. 

• Manejo del Sistema Integrado de Administración 

Financiera – SIAF (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

• Conocimiento de normas aplicadas en contabilidad (NIC-

SP). 

• Conocimiento de Microsoft Office (Word, Excel, Power 
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Point) y otros paquetes informáticos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Operar el Sistema Contable Financiero y presupuestal de la web establecido 

por el MEF. 

b. Conciliar las Operaciones en el aplicativo web (Transferencias Financieras y 

Operaciones Reciprocas). 

c. Registrar las operaciones contables en el Sistema SIAF Modulo Contable. 

d. Elaborar las notas de contabilidad y encargarse de su custodia. 

e. Elaborar el Cierre Contable y presentar los estados financieros 

correspondiente. 

f. Analizar las cuentas Contable. 

g. Realizar la conciliación de la ejecución presupuestal. 

h. Otras funciones que asigne la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Calle Tarata 160 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 4 200 (Cuatro mil doscientos y 00/100 

Soles). 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO DEPORTIVO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Asistente Administrativo 

Deportivo. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Deportes y Recreación. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de un (01) año en administración 

deportiva  (DE PREFERENCIA). 

Competencias  • Trabajo en equipo 

• Proactividad 

• Dinamismo 

• Tolerancia a la presión 

• Fluidez verbal 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Estudiante de los últimos ciclos o egresado en 

Administración y negocios del Deporte y/o carreras afines 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de Microsoft Office a nivel avanzado 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

• Manejo de Inglés a nivel básico o intermedio. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Registrar a los vecinos al sistema de separación de canchas por web. 

b. Supervisar conjuntamente con el coordinador de la Academia; matriculas, 

horarios, nivel de juego, etc. 
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c. Brindar información y orientar al público. 

d. Manejar los alquileres de canchas por el sistema web. 

e. Supervisar y atender los alquileres de cancha en horario nocturno. 

f. Atender las reservas de canchas de tenis para los fines de semana. 

g. Designar profesores para las clases particulares. 

h. Informar a los profesores las horas de clases programas durante la semana. 

i. Apoyar en la supervisión del personal. 

j. Otras tareas que asigne la Subgerencia de Subgerencia de Deportes y 

Recreación. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Del ejército cdra. 13 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 200 (Mil doscientos y 00/100 Soles). 
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PROMOTOR DE ACTIVIDADES FÍSICAS  

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Promotor de Actividades 

Físicas. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Deportes y Recreación. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años como coordinador, 

promotor y/o entrenador deportivo (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de dos (02) años en la enseñanza del 

deporte y la recreación en el sector público 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

Competencias  • Organización 

• Liderazgo 

• Tolerancia a la presión 

• Conocimiento del puesto 

• Proactividad 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Estudios en Ciencias del Deporte (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Entrenador Deportivo (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Promotor Deportivo (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en la promoción del deporte. 

• Inglés a nivel básico. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Promover y coordinar programas para favorecer la participación masiva en 

actividades deportivas y recreativas en la comuna. 

b. Promover y coordinar la participación de instituciones educativas de la 

jurisdicción en las diferentes actividades deportivas recreativas que se realicen. 

c. Promocionar los diferentes programas sociales, deportivos y recreativos de los 

distintos grupos vulnerables; discapacitados, adultos mayores, niños, jóvenes y 

adultos. 

d. Mantener canales de información y comunicación que posibiliten la oportuna 

participación de vecinos y de la comunidad en las actividades y programas 

deportivos recreativos que se ejecuten. 

e. Otras tareas que asigne la Subgerencia de Deportes y Recreación. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Del ejército cdra. 13 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 500 (Mil quinientos y 00/100 Soles). 
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AUXILIAR EN MANTENIMIENTO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Auxiliar en Mantenimiento. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en mantenimiento 

general de locales (INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Conocimiento del puesto 

• Trabajo en equipo 

• Puntualidad 

• Orientación al servicio 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• No requiere. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Apoyar en los diversos trabajos de mantenimiento y limpieza general. 

b. Mantener libre de polvo, basura y desechos las instalaciones, muebles, 

ambientes y otros bienes del Palacio Municipal y locales periféricos. 

c. Evacuar los desechos producto de las operaciones asignadas diariamente. 

d. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras públicas. 
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IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 100 (Mil cien y 00/100 Soles). 
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 AUXILIAR SANITARIO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Auxiliar Sanitario. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en puestos similares 

en entidades públicas (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

Competencias  • Puntualidad 

• Responsabilidad 

• Trabajo en equipo 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Estudios Técnicos   (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en instalaciones y reparaciones sanitarias. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar el mantenimiento y reparaciones de instalaciones sanitarias. 

b. Realizar la instalación, habilitación y colocación de todo tipo tubos sanitarios de 

agua y desagüe. 

c. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 
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IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 400 (Mil cuatrocientos y 00/100 Soles). 
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AUXILIAR SOLDADOR 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Auxiliar Soldador. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en puestos similares 

en entidades públicas (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

Competencias  • Orientación del servicio 

• Trabajo en equipo 

• Conocimiento del puesto 

• Responsabilidad 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Estudios Técnicos   (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de máquinas, materiales e instrumentos 

para la soldadura. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar el mantenimiento y reparaciones de estructuras metálicas, escaleras, 

rejas, barandas, portones, etc. 

b. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 
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IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación de l servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 400 (Mil cuatrocientos y 00/100 Soles). 
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CONDUCTOR DE VEHÍCULOS 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Conductor de Vehículos. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en manejo de 

vehículos en entidades públicas (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Dinamismo 

• Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

• Estudios de Mecánica General Básica (DE 

PREFERENCIA). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Licencia de conducir A-IIA y/o A-IIB  (INDISPENSABLE 

Y CERTIFICADO). 

• Conocimiento de Reglas de Tránsito. 

• Conocimiento de calles y avenidas principales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Trasladar personal a lugares designados. 
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b. Apoyar en el traslado de materiales. 

c. Apoyar en el traslado de máquinas y herramientas. 

d. Revisar de manera continua el vehículo asignado y emitir reportes de falla. 

e. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del se rvicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 500 (Mil quinientos y 00/100 Soles). 
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OPERADOR DE MAQUINA PINTA LINEA 
 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Operador de Maquina Pinta 

Línea. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en el manejo de 

maquina pinta línea (INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Conocimiento del puesto 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia a la presión 

• Puntualidad 

• Orientación al servicio 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Secundaria Completa (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en la actividad de vías peatonales y 

vehiculares. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Conducir la maquina Pinta Línea para las actividades programadas. 

b. Ejecutar las actividades de señalización horizontal, el mantenimiento y 

demarcación de vías. 

c. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 



Municipalidad Distrital de Miraflores 

 

 06 de 

junio 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 600 (Mil seiscientos y 00/100 Soles). 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Asistente Administrativo. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en puestos similares 

en el sector público (INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Dinamismo 

• Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Estudios universitarios y/o técnicos (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en procedimientos de administración 

pública. 

• Conocimiento en paquetes informáticos 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Organizar y ejecutar actividades en relación con el trámite y despacho de 

documentos. 
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b. Atender llamadas telefónicas y orientar al mismo. 

c. Recepcionar documentos. 

d. Realizar verificación de documentos. 

e. Seguir trámite de documentos. 

f. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de p restación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 1 800 (Mil ochocientos y 00/100 Soles). 
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ESPECIALISTA EN TRANSPORTE 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Especialista en Transporte. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal   

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en puestos similares 

en entidades públicas (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Dinamismo 

• Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Bachiller en Ingeniería de Transporte (INDISPENSABLE 

Y CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en procedimiento de administración pública. 

• Manejo de paquetes informáticos (Word, Excel, Power 

Point y otros). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar trabajos de señalización horizontal en el distrito. 

b. Verificar y coordinar el mantenimiento de la señalización horizontal. 
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c. Atender, evaluar y elaborar informes, proyectos y resoluciones de expedientes 

para autorizar trabajos en la vía pública. 

d. Elaborar propuestas de mejora de la infraestructura pública para la seguridad 

vial. 

e. Evaluar expedientes de ejecución de obra por estudios de impacto vial y otros. 

f. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 3 000 (Tres mil y 00/100 Soles). 
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ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE LOCALES MUNICIPALES  

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Encargado de Mantenimiento 

de Locales Municipales. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en puestos similares 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

Competencias  • Conocimiento del puesto 

• Trabajo en equipo 

• Proactividad y dinamismo 

• Iniciativa 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado y/o Bachiller en Ingeniería Industrial, 

Administración y/o carreras afines (INDISPENSABLE Y 

CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento de administración pública. 

• Conocimiento de herramientas Windows 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO) . 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Controlar y supervisar las actividades de mantenimiento de los locales 

periféricos. 

b. Planificar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo. 
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c. Atender los servicios solicitados por las áreas de Palacio Municipal y Locales 

Periféricos. 

d. Elaborar informes técnicos de requerimientos, cartas externas y órdenes de 

compra o servicio. 

e. Supervisar y evaluar al personal a su cargo. 

f. Supervisar  y controlar el uso adecuado de los implementos y/o equipos de 

trabajo. 

g. Otras actividades afines que le asigne la su Sub-Gerencia de Obras Públicas.  

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400– Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 4 000 (Cuatro mil y 00/100 Soles). 
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INGENIERO DE LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Ingeniero de la Infraestructura 

Pública. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de dos (02) años en puestos similares 

en entidades públicas (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

Competencias  • Proactividad 

• Dinamismo 

• Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado y habilitado en Ingeniería Civil (INDISPENSABLE 

Y CERTIFICADO). 

• Estudios de Maestría en curso (DE PREFERENCIA). 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Conocimiento en procedimiento de administración pública. 

• Conocimiento del mantenimiento de la infraestructura 

pública. 

• Manejo de AutoCAD y software de ingeniería 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar el mantenimiento de la infraestructura pública. 

b. Supervisar al personal de obras públicas. 

c. Coordinar la asistencia técnica de pedido de materiales y equipos. 

d. Verificar la correcta operatividad y conservación de la Infraestructura Pública 

(Gimnasios, Juegos Infantiles, postes de alumbrado público municipal, 

bolardos entre otros). 

e. Realizar la adecuada administración de los recursos públicos (materiales, tipo 

de herramientas y unidades móviles). 

f. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV.             CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración de l contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 4 500 (Cuatro mil quinientos y 00/100 Soles). 
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INGENIERO SANITARIO 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Ingeniero Sanitario. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima profesional en cinco (05) proyectos 

constructivos como residente y/o supervisor en la 

especialidad de instalaciones sanitarias y agua 

contraincendios en edificaciones (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

Competencias  • Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación  

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado, colegiado y habilitado como Ingeniero Sanitario o 

Hidráulico (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Dominio de Microsoft Office, AutoCAD y programas afines 

de su especialidad. 

• Conocimiento de la normativa de la especialidad. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar las pruebas de control de calidad de la especialidad, garantizando 

oportuna realización y sustento respectivo. 
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b. Presentar informes  de evaluación, propuestas de solución,  o avances 

referentes a la especialidad al Jefe de Supervisión de Obra, dentro de los 

plazos pertinentes para que la ejecutora pueda modificar o subsanar en caso 

de deficiencias de ser el caso. 

c. Presentar informes de avance de obra de manera mensual al finalizar el mes 

calendario, dentro de los primeros 2 días hábiles del mes siguiente  al mes 

valorizado. 

d. Cotejar, evaluar, observar o aprobar  las valorizaciones de  obra referente  a la 

Especialidad    de Instalaciones sanitarias y  Agua Contraincendios presentada 

por la Concesionaria al Jefe de  Supervisión. 

e. Presentar un informe final al cierre del proyecto junto con el dossier de calidad 

de los trabajos y reportes elaborados durante el desarrollo del proyecto. 

f. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 4 500 (Cuatro mil quinientos y 00/100 Soles). 
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INGENIERO AMBIENTAL  

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Ingeniero Ambiental. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima profesional en cinco (05) proyectos 

constructivos del componente ambiental como supervisor 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Ingeniero Ambiental colegiado y habilitado 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Dominio de Microsoft Office, AutoCAD y programas afines 

de su especialidad. 

• Conocimiento de la normativa del rubro. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Proponer y Coordinar con  el Jefe de Supervisión las inspecciones del  impacto 

ambiental. 

b. Supervisar las pruebas de control de calidad  del rubro  que realice la ejecutora 

de acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental o proponer las pruebas que 

considere necesarias. 



Municipalidad Distrital de Miraflores 

 

 06 de 

junio 

 

c. Presentar informes  de evaluación, propuestas de solución,  o avances del 

impacto ambiental al  Jefe de Supervisión de Obra, dentro de los plazos 

pertinentes para que la ejecutora pueda modificar o subsanar en caso de 

deficiencias de algún elemento. 

d. Presentar informes de avance de obra de manera mensual al finalizar el mes 

calendario, dentro de los primeros 2 días hábiles del mes siguiente  al mes 

valorizado. 

e. Cotejar, evaluar, observar o aprobar  las valorizaciones de  obra referente al 

impacto ambiental que la Concesionaria presente a la Supervisión. 

f. Presentar un informe final al cierre del proyecto junto con el dossier de calidad 

de los trabajos y reportes elaborados durante el desarrollo del proyecto. 

g. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 4 500 (Cuatro mil quinientos y 00/100 Soles). 
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INGENIERO CIVIL 

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Ingeniero Civil. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Subgerencia de Obras Públicas. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima profesional en cinco (05) proyectos 

constructivos  como residente y/o supervisor en la 

especialidad de Estructuras de Edificaciones 

(INDISPENSABLE Y  CERTIFICADO). 

Competencias  • Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Orientación al servicio 

• Conocimiento del puesto 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado, colegiado y habilitado como Ingeniero Civil 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

• Estudios de Postgrado en la especialidad de Estructuras 

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• Dominio de Programas de Modelamiento Estructural. 

• Dominio de Microsoft Office, AutoCAD y programas 

afines. 

• Conocimiento de la normativa de edificaciones. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar  las pruebas de control de calidad  de la especialidad, garantizando 

la oportuna realización y sustento respectivo. 
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b. Presentar informes  de evaluación, propuestas de solución  o avances 

referentes a su especialidad al Jefe de Supervisión de Obra, dentro de los 

plazos pertinentes para que la ejecutora pueda modificar o subsanar en caso 

de deficiencias de algún elemento componente de la edificación. 

c. Presentar informes de avance de obra de manera mensual al finalizar el mes 

calendario, dentro de los primeros 2 días hábiles del mes siguiente  al mes 

valorizado. 

d. Cotejar, evaluar, observar o aprobar  las valorizaciones de  obra referente  al 

rubro Estructural presentada por la Concesionaria al Jefe de  Supervisión. 

e. Presentar un informe final al cierre del proyecto junto con el dossier de calidad 

de los trabajos y reportes elaborados durante el desarrollo del proyecto. 

f. Otras funciones afines que le asigne la Subgerencia de Obras Públicas. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Av. Larco 400 – Miraflores. 

Duración del contrato  Inicio: 01 de junio del  2016 

Término: 30 de junio  del 2016 (renovable según 

presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 6 500 (Seis mil quinientos y 00/100 Soles). 
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AUDITOR III PARA LABORES DE CONTROL  

 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de una (01) persona natural como Auditor III para Labores de 

Control. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitant e 

Órgano de Control Institucional – OCI. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Recursos Humanos.  

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-

PCM,  modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

  

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE  

Experiencia  • Experiencia mínima de cinco (05) años en Auditoría – 

Control Gubernamental (INDISPENSABLE Y  

CERTIFICADO). 

• Experiencia mínima de un (01) año como supervisor, jefe 

de comisión y/o auditor integrante de Auditoría de 

Cumplimiento en gobiernos locales (DESEABLE).  

Competencias  • Análisis y síntesis 

• Orientación del servicio 

• Tolerancia a la presión 

• Trabajo en equipo 

• Facilidad de comunicación 

• Organización 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

• Titulado, colegiado y habilitado en Administración, 

Contabilidad, Derecho, Economía y/o carreras afines  

(INDISPENSABLE Y CERTIFICADO). 

• Estudios de Maestría en Auditoría (DESEABLE). 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

• No tener incompatibilidad para contratar con el 

Estado.  

• Conocimiento de las normas de control emitidas por la 
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Contraloría General de la República. 

• Capacitación en control gubernamental durante los tres 

(03) últimos años (INDISPENSABLE Y CERTIFICADO).  

• Conocimiento en administración pública. 

• Conocimiento en Ofimática a nivel usuario. 

• Conocimiento con la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

  Principales funciones a desarrollar: 

a. Participar en las Auditorias de Cumplimiento programadas y no programadas, 

en calidad de supervisor, auditor encargado o integrante de comisión, según 

disposición del Jefe del OCI. 

b. Ejecutar y/o apoyar en la elaboración de los Memorando de Planificación y 

Programas de Trabajo de las Auditoría de Cumplimiento que se le encarguen. 

c. Elaborar desviaciones de cumplimiento, comunicarlos, evaluar comentarios y 

aclaraciones y elaborar las observaciones. 

d. Elaborar informes administrativos y memorandos de control interno de los 

servicios de control que le sean asignados. 

e. Participar en Servicios Relacionados y elaborar los informes respectivos, según 

disposición del jefe del OCI. 

f. Realizar la elaboración, archivo, codificación, referenciación  y foliación de los 

papeles de trabajo resultantes de las Labores  de Control a su cargo. 

g. Otras funciones afines que le asigne el jefe del OCI. 

 

IV.            CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  Calle Tarata 160 – piso 14 

Duraci ón del contrato  Inicio: 01 de mayo del  2016 

Término: 31 de mayo  del 2016 (renovable 

según presupuesto y desempeño). 

Remuneración mensual  S/. 5 800 (Cinco mil ochocientos y 00/100 

Soles). 

 


